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VISTO: El Expediente Digital Nº F0220-20240000744 de fecha 02 de setiembre del 2024, sobre 

modificación de la Resolución Decanal N° 001495-2024-D-FDCP/UNMSM;  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante Resolución Decanal N° 001495-2024-D-FDCP/UNMSM de fecha 21 de agosto del 

2024, se resuelve reconocer a la REVISTA PERUANA DE CIENCIA POLÍTICA, como revista 

académica de la Facultad de Derecho y Ciencia Política; asimismo, se aprueba su estructura 

organizativa;  

 

Que, mediante Oficio N° 000461-2024-EPCP-FDCP/UNMSM de fecha 28 de agosto del 2024, el 

Director de la Escuela Profesional de Ciencia Política, solicita la modificación de la Resolución 

Decanal N° 001495-2024-D-FDCP/UNMSM, a fin que se precise que la Revista Peruana de Ciencia 

Política tiene la especialidad en el contenido de sus publicaciones en Ciencia Política; y, 

 

Estando a lo dispuesto por la Ley Universitaria 30220;  

 

SE RESUELVE:  

 

1º  Modificar el primer resolutivo de la Resolución Decanal N° 001495-2024-D-

FDCP/UNMSM de fecha 21 de agosto del 2024, de la siguiente manera: 

 

 DICE: 

Reconocer a la REVISTA PERUANA DE CIENCIA POLÍTICA, como revista académica 

de la Facultad de Derecho y Ciencia Política. 

 

DEBE DECIR: 

Reconocer a la REVISTA PERUANA DE CIENCIA POLÍTICA, como revista académica 

de la Facultad de Derecho y Ciencia Política, cuya especialidad en el contenido de sus 

publicaciones será en el ámbito de la Ciencia Política. 

 

Quedando subsistente en todo lo demás que contiene. 

 

2º  Encargar a la Escuela Profesional de Ciencia Política de la Facultad de Derecho y Ciencia 

Política el cumplimiento de la presente Resolución. 

 

3º  Remitir la presente Resolución al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado de la 

Universidad para su atención correspondiente.  

 

Regístrese, comuníquese y archívese 

 

 

 
Mg. JORGE GUILLERMO GUTIÉRREZ TUDELA  Dr. VÍCTOR ENRIQUE TORO LLANOS 

  VICEDECANO ACADEMICO      DECANO 
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